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ACTA DE CONSTITUCIÓN CONSEJO ESCOLAR 2022

En La Serena, con fecha 28 de Abril, siendo las 17:00 hrs., se realiza asamblea, y en conformidad

con lo dispuesto en el Artículo 7° de la Ley N°19.979, se procedió a constituir el Consejo Escolar del

Colegio Libertador Simón Bolívar (ANEXO), ubicado en Calle Teodosio Cuadros 854, de la Ciudad

de La Serena, IV Región.

1. INTEGRANTES C.E

Director del Establecimiento Fernando Ortiz Flores

Sostenedor o representante Jaime Mazzei Molina

Encargado Convivencia Escolar Rosa Delgado

Representante Docente María José De La Fuente Astudillo

Representante Centro de Padres Karina Araya Pizarro

Representante Asist. Educación Teresa Delgado Cortes

De conformidad con el artículo 13 del Reglamento de Consejos Escolares y para efecto de sesiones

sucesivas, el consejo podrá ser convocado a reuniones extraordinarias, por el director por mayoría

simple o por iniciativa propia. También el consejo podrá convocar de manera extraordinaria a

personas no consideradas anteriormente, pero que formen parte de la Institución. Propósito: Apoyo

a la gestión del colegio con foco en los aprendizajes, todo lo que acá se aborde será en el beneficio

de nuestros estudiantes.

El carácter de este consejo es solo informativo, consultivo, propositivo.

El director manifiesta la importancia de aprovechar esta instancia para exponer y dar sugerencias

con el fin de que nuestros estudiantes logren sus metas de aprendizaje y se desarrollen de manera

integral.

ACUERDO APROBADOS POR EL CONSEJO EN SU SESIÓN CONSTITUTIVA:

2. CRONOGRAMA DE REUNIONES

Las sesiones se realizarán con la siguiente periodicidad:

Abril

Junio

Septiembre
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Diciembre

Asumirá como secretaria, quién llevará el registro de las sesiones la Sra. María José De La Fuente.

3. ASIGNACIÓN DE TAREAS ESPECÍFICAS

TAREAS RESPONSABLE

CUENTA PÚBLICA DIRECTOR

RENDICIÓN DE CUENTAS DIRECTOR

RESULTADOS ACADÉMICOS DIRECTOR / UTP

ACTIVIDADES CENTRO DE PADRES PRESIDENTE CENTRO DE PADRES

CONVIVENCIA ESCOLAR COORDINADOR

4. INFORMACIÓN A COMUNIDAD ESCOLAR

Para efectos de mantener informada a la comunidad escolar de los asuntos y acuerdos debatidos en

el Consejo, se informará a la Comunidad Educativa a través de la publicación del acta en página

web del Colegio y mensaje por LIRMI.

5. COMPROMISOS

El consejo escolar será informado, a lo menos, respecto de las siguientes materias:

❖ Logros de aprendizajes de los alumnos

❖ Fiscalizaciones de la superintendencia

❖ Ingresos efectivamente percibidos y gastos efectuados

❖ Resultados de las mediciones externas realizadas al Colegio.

El consejo escolar será consultado, a lo menos, en relación a los siguientes temas:

❖ PEI del establecimiento.

❖ Programación anual de las actividades extracurriculares.

❖ Metas del establecimiento y los proyectos de mejoramiento propuestos.

❖ El informe anual, de la gestión educativa del establecimiento.

❖ Reglamento interno.
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6. TEMAS TRATADOS

▪ Rendición cuenta pública CLSB ANEXO 2021.

▪ Constitución Consejo Escolar 2022.

▪ Se informa actualización PEI.

▪ Información de cambio  Dirección colegio ANEXO.

▪ Formación CGPA (provisorio mientras se regulariza personalidad jurídica y se llama a

elecciones).

▪ Se aprueba la designación como Presidenta provisoria del CGPA del colegio ANEXO a

la Señora Karina Araya Pizarro, apoderada del 3er año básico.

▪ Solicitar reunión con encargada Centro de Padres del Colegio Central para acuerdos y

decisiones pertinentes a la legalidad y funcionamiento del CGPA.

▪ Solicitar rendición de cuentas a tesorería del CGPA del colegio ANEXO.

▪ Informar sobre primera actividad del CGPA colegio ANEXO “jeans days” para generar

ingresos, los cuales corresponderá a la administración del CGPA colegio ANEXO.

▪ Generar instancias de articulación entre ambas sedes educacionales.

▪ Se solicitó que para la reunión de apoderados del mes de mayo, se convocará a una

asamblea general para presentar a la Directiva del CGPA del colegio ANEXO.

Fernando Ortiz Flores

Director CLSB ANEXO
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